
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 

MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

Y DEPORTES 

 

PROCESO DE RESERVA DE PLAZA 

ADSCRIPCIONES ENTRE CENTROS A EFECTOS DE ESCOLARIZACIÓN 

CENTROS  
ED. INFANTIL Y PRIMARIA 

CENTRO DE SECUNDARIA ADSCRITO ÚNICA/MÚLTIPLE (*) VACANTES 

Z1 CEIP ESPAÑA 

IES LEOPOLDO QUEIPO 
ÚNICA 

 

Z1 CEIP VELÁZQUEZ  

Z2 CEIP REYES CATÓLICOS 
MÚLTIPLE 50 

IES MIGUEL FERNÁNDEZ 

MÚLTIPLE 50 

Z2 CEIP HIPÓDROMO 
ÚNICA 

 

Z3 CEIP REAL  

Z3 CEIP PEDRO DE ESTOPIÑÁN 
IES JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ ÚNICA 

 

Z3 CC ENRIQUE SOLER  

Z4 
CEIP PINTOR EDUARDO 

MORILLAS IES ENRIQUE NIETO 
ÚNICA  

Z4 CEIP ANSELMO PARDO 
MÚLTIPLE 55 

IES VIRGEN DE LA VICTORIA 

MÚLTIPLE 50 

Z5 CEIP CONSTITUCIÓN 

ÚNICA 

 

Z5 CEIP LEÓN SOLÁ  

Z1 CEIP ENCARNA LEÓN  

Z6 CEIP JUAN CARO ROMERO 
IES RUSADIR ÚNICA 

 

Z6 CEIP MEDITERRÁNEO  
 
(*) En los centros de Educación Infantil y Primaria sostenidos con fondos públicos con ADSCRIPCIÓN ÚNICA, no será necesario que el alumnado de 6.º curso de 
Educación Primaria presente solicitud de admisión en el Instituto de Educación Secundaria que le corresponda por adscripción.  
(*) El alumnado de centros públicos de Educación Infantil y Primaria con ADSCRIPCIÓN MÚLTIPLE deberá presentar solicitud de admisión al primer curso de 
Educación Secundaria Obligatoria en el proceso de reserva de plaza, mediante el anexo II de esta resolución.  


